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ADMINISTRACION LOCAL

29874 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1981, de la 
Diputación Provincial de La Coruña, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por las obras del expediente que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de la servidumbre 
de paso de energía eléctrica sobre bienes y derechos afectados 
por la ejecución del proyecto denominado, «Línea a 15/20 KV. 
al centro de transformación dé "Saloeda”» dei que es benefi
ciario «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), auto
rizada por Resolución de fecha 29 de mayo de 1981 e incluida 
en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1980, por lo que 
es de aDlicación lo dispuesto en el articulo único del Real De
creto 1663/1979, de 16 de junio, y prorrogado mediante él Real 
Decreto 1967/1980 de 29 de agosto, que lleva implícita la nece- 

' sidad de ocupación de ios terrenos afectados poi la urgencia de 
dicha ocupación a los efectos que reguia el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Edicto
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia 
de instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 do octubre, se hace saber, en resumen, a todos los intere
sados afectados por la construcción de la instalación eléctrica 
de referencia que, después de la publicación dei presente edicto, 
se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el re
presentante de la excelentísima Diputación, de las actas previas 
a la ocupación, correspondientes a las fincas del Ayuntamiento 
de El Pino, y que aparecen descritas en ia relación publicada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» núme
ros 264 y 270, de 19 y 26 de noviembre de 1981, y en los diarios 
de La Coruña «La  Voz de Galicia» y «El Ideal Gallego» de 
fechas 23 de octubre de 1981, previniendo a dichos interesados 
que en la respectiva notificación individual, que mediante cé
dula habrá ,de practicárseles, así como en los correspondientes 

" tablones de anuncios del Ayuntamiento y de esta Diputación, se 
señalará con la debida antelación legal el dia y la hora en que 
tal diligencia habrá de tener lugar y advirtiéndoles también que 
en dichos actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de 
un Notario, a su cargo, si así 10 estimasen conveniente.

La Coruña, 27 de noviembre de 1981.—El Presidente.—6.537-2.

29875 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1981, de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de Madrid, por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la ejecución de las obras del pro
yecto de los siguientes colectores: Avenida de la 
Victoria y Trasvase a Viveros, correspondientes 
a los Bloques 14-1 y 14-11, respectivamente, y com
prendidos en el Plan de Saneamiento Integral de 
Madrid.

Con fecha 10 de abril de 1981 el Pleno del Ayuntamiento 
de Madrid aprobó definitivamente el proyecto de los colectores 
Avenida de ja Victoria y Trasvase a Viveros, correspondientes 
a los Bloques 14-1 y 14-IÍ, respectivamente, todos ellos del Plan 
de Saneamiento Integral, implicando la declaración de utili
dad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los 
terrenos.

Por acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 2 de 
octubre de 1981 se ha declarado de urgencia la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras de dichos co
lectores, a todos ios efectos de aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954.

Esta Gbrencia, de conformidad con lo dispuesto en el pre
citado artículo, ha resuelto convocar a los titulares de las fin
cas que se expresan en la relación adjunta, para que en las 
horas y días señalados comparezcan en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, calle Paraguay, 9in número, como punto de 
reunión, para proceder al levantamiento del acta previa' a la 
ocupación para la expropiación o imposición de una servidum
bre permanente de acueducto, según proceda, con cumplimien
to de los requisitos legales-, a dicho acto deberán asistir los 
afectados personalmente o bien representados por persona au
torizada para actuár en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo de la contri
bución y certificación catastral, pudiendo hacerse acompañar, 

. a su costa, si lo estima oportuno, de su Perito o Notario.
Todos los interesados, así como las personas que siendo 

titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, que se hayan podido, omitir en las relaciones 
adjuntas, podrán formular por escrito, arte la Gerencia, hasta 
el día del levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar lo? posibles errores padecidos en las mis 
mas.

Madrid, 14 de diciembre de 1981—El Gerente.—20.332-E.


